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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA .JUDICIAL

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SAN GIL SANTANDE

ESTADO No. 045

No Proceso Clase de Proceso Demandante

68679 33 33 001 Acción de Nulidady CECILIA SIERRA DE MARTÍNEZ
2014 00154 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Reparación OCTAVIO ARDILA PITA
201500132 00 Directa

68679 33 33 00 I Acción de Reparación JAVIER RICARDO MEJIA CASTELLANOS

2015 00299 00 Directa

68679 33 33 001

2015 00399 00

Ejecutivo GLORIA INÉS CORTES DE I ONSECA

68679 33 33 001 Aeción de Nulidad y LUZ DARY DURAN ESPITIA
2015 00451 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LUZ DARY DURAN ESPITIA
2015 00451 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LUZ BERTILDA CAMACHO PINZÓN
2016 00090 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Aeción de Nulidad y LUZ BERTILDA CAMACIIO PINZÓN
2016 00090 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y MARTI IA CEPEDA CRUZ
201600130 00 Restablecimiento del

Derecho

LISTADO DE ESTADO

Fecha (dd/mm/aaaa): 28/05/20198

Demandado

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
UGPP

HOSPITAL REGIONAL MANUELA

BELTRAN DEL SOCORRO

MUNICIPIO DE SAN CilL

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES

PARATISCALES UGPP

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

PONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL PONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

Descripción Actuación

Auto de Obedezcase y Cúmplase
AUTO DISPONE OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO 27/05/2019
POR EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE

SANTANDER Y ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS
Auto de Tramite

SE REQUIERE A LA JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y AL INSTITUTO DE

MEDICINA LEGAL PARA QUE EN UN TERMINO DE 10
DÍAS ALLEGUEN LAS PROBANZAS DECRETADAS.

Auto Requiere Apoderado
PARA PROCEDA A REALIZAR NOTIFICACIÓN

Auto lija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO SEÑALA FECHA AUDIENCIA ARTICULO 372 DEL
C.G.P. PARA EL DÍA 26 DE JUNIO DE. 2019 A LA HORA

DE LAS 09:30 A.M.

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS EN DERECHO

Auto aprueba liquidación
AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS EN DERECHO

Auto aprueba liquidación
AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y SEÑALA
LAS AGENCIAS EN DERECHO

Fecha

Auto

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019
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ESTADO No. 045

No Proceso Clase de Proceso Demandante

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y JORGELINA AMADO DE AMADO
2016 00132 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y JORGELINA AMADO DE AMADO
2016 00132 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y JOSÉ EDUARDO CHACÓN ZAMBRANO
2016 00159 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001

2016 00209 00

Ejecutivo GERMÁN MUÑOZ BARRERA

68679 33 33 001 Acción de Reparación IIEI.IBARDO MÉNDEZ RODRÍGUEZ
2016 00245 00 Directa

68679 33 33 001

2016 00264 00

ieculivo MARTI IA ISABEL MENESES CORTES

68679 33 33 001 Acción de Reparación ARMANDO DURAN GUEVARA
201700108 00 Directa

68679 33 33 001

201700129 00

68679 33 33 001

2017 00230 00

68679 33 33 001

2017 00230 00

'eticiones ISRAEL CUADROS VARGAS

Acción de Nulidad y CLAUDIA GALVIS ORTIZ
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

CLAUDIA GALVIS ORTIZ

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LUZ MERY RODRÍGUEZ AMADO
2017 00353 00 Restablecimiento del

Derecho

Fecha (dd/mm/aaaa): 28/05/20198

Demandado

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MUNICIPIO DE SAN GIL

PALMAS DEL SOCORRO

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONA!. Y

PARAFISCALES UGPP

Descripción Actuación

Auto aprueba liquidación
AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS EN DERECHO

Auto Admite Recurso de Apelación
DE SENTENCIA

Auto de Obedezcase y Cúmplase
ORDENA QUE EL TERMINO PARA DAR CONTESTACIÓN
A LA DEMANDA Y FORMULAR EXCEPCIONES PREVIAS

DE QUE TRATA EL ARTICULO 171 COMIENCE SU
CONTEO DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE LA

NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA.

Auto lija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA Y SEÑALA
COMO NUEVA FECHA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE 2019 A

LA HORA DE LAS 09:00 A.M.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO SEÑALA FECHA AUDIENCIA ARTICULO 372 DEL
C.G.P. PARA EL DÍA 19 DE JUNIO DE 2019 A LA HORA

DE LAS 09:30 A.M.

Fecha

Auto

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -

POLICÍA NACIONAL

Auto Requiere Apoderado
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES DE VINCULADO 27/05/2019

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Auto que Ordena Requerimiento
REQUIERE CURADOR AD LITEM PARA SU POSESIÓN

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO DISPONE: PORCENTAJE AGENCIAS EN DERECHO
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUT0 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSÍAS Y ORDENA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ,.;L ARCIIIVO DEL EXPEDIENTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUTO ORDENA LIQUIDACIÓN DECOSTAS Y SEÑALA
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES , AS AGENCIAS EN DERECHO
SOCIALES DEL MAGISTERIO

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019
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ESTADO No.

No Proceso

68679 33 33 001

2017 00395 00

68679 33 33 001

2017 00395 00

045

Clase de Proceso

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Demandante

¡"RANSITO PARRA PINEDA

"RANSITO PARRA PINEDA

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y OTILIA RÍOS FORERO
2017 00401 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001

2017 00417 00

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

MIDRO IIEI.I MOGOLLÓN AFANADOR

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LYDA PAOLA GÓMEZ REYES
2017 00420 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001

2017 00424 00

68679 33 33 001

2017 00424 00

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

GRACIELA PATINO GÓMEZ

Acción de Nulidad y GRACIELA PATINO GÓMEZ
Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y YAMILE PARRA SOLANO
2017 00428 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y YAMILE PARRA SOLANO
2017 00428 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y CLAUDIA PATRICIA MARÍN SOLANO
2017 00430 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y CLAUDIA PATRICIA MARÍN SOLANO
2017 00430 00 Restablecimiento del

Derecho

Fecha (dd/mm/aaaa): 28/05/20198

Demandado Descripción Actuación

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUTO DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS E.N DERECHO
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
SELECT * EROM T103DAINEOPROC WIIERE
A103LI.AVPROC=68679333300120170039500 AND

A103FLAGREPAONO AND A103ENTIRADI=33 AND

A103ESPERADI=33 AND A103NUENRADI=001 /* colocado

porOSM */
Auto Señala Agencias en Derecho

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y SEÑALA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES , AS AGENCIAS EN DERECHO
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AÜT0 ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS YSEÑALA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES LASAGENC1AS EN DERECHO
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS YSEÑALA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES , AS AGENCIAS EN DERECHO
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS EN DERECHO
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ,.-, ARCHIVO DEL EXPEDIENTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS EN DERECI 1()
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ,.-, ARCHIVO DEI EXPEDIENTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO DISPONE: PORCENTAJE: AGENCIAS EN DERECHO
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Fecha

Auto

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019
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ESTADO No.

No Proceso

68679 33 33 001

2017 00432 00

68679 33 33 001

2017 00432 00

045

Clase de Proceso

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Demandante

LUZ MAR Y DÍAZ DELGADILLO

LUZ MAR Y DÍAZ DELGADILLO

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y MYRIAN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
2017 00433 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y MYRIAN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
2017 00433 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LINA ROSA ARDILA ACUNA
2017 00437 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LINA ROSA ARDILA ACUNA
2017 00437 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001

2017 00445 00

68679 33 33 001

2017 00445 00

Acción de Nulidad y

Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

ANA VICTORIA RODRIGUE:/.

ANA VICTORIA RODRIGUE/

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y ALBERTINA CAMACIIO DE ARANDA
2017 00454 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y ALBERTINACAMACIIO DE ARANDA
2017 00454 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y CARLOS EDUARDO ROMERO MESA
2017 00469 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y ROSALBA GARCÍADÍAZ
2017 00492 00 Restablecimiento del

Derecho

Fecha (dd/mm/aaaa): 28/05/20198

Demandado Descripción Actuación

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS E.N DERECIIO
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES

DEL MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DE! EDUCACIÓN - AUT() APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
FONDO DE: PRESTACIONES SOCIALES ,.., ARCHIVO DEL EXPEDIENTE
DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS E.N DERECHO
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTOAPRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ,.;, ARCHIVO DEL EXPEDIENTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AlJT() DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS EN DERECHO
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ,.-, ARCHIVO DEL EXPEDIENTE:
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO DISPONE PORCEN TAJE AGENCIAS EN DERECHO
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE: COSTAS Y ORDENA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ,:, ARCHIVO DEL EXPEDIENTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO DISPONE: PORCENTAJE AGENCIAS EN DERECHO
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE: COSTAS Y ORDENA
•"ONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO DE: EDUCACIÓN
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO ORDENA LIQUIDACIÓN DECOSTAS YSEÑALA
LAS AGENCIAS EN DERECHO

Fecha

Auto

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO DISPONE PORCEN TAJE: AGENCIAS EN DERECHO 27/05/2019
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ESTADO No.

No Proceso

68679 33 33 001
2017 00492 00

68679 33 33 001
2017 00506 00

68679 33 33 001

2017 00506 00

68679 33 33 001

2018 00015 00

68679 33 33 001

2018 00016 00

68679 33 33 001

2018 00016 00

68679 33 33 001

201800017 00

68679 33 33 001
201800017 00

68679 33 33 001

2018 00018 00

68679 33 33 001

2018 00019 00

68679 33 33 001

2018 00019 00

68679 33 33 001

2018 00020 00

045

Clase de Proceso Demandante

Acciónde Nulidad y ROSALBA GARCÍA DÍAZ
Restablecimiento del

Derecho

Acciónde Nulidady JENNIFER PINILLA RINCÓN
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y JENNIFER PINILLA RINCÓN
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y EDILMA NIEVES AMADO
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y CLAUDIA LILIANA MACIAS PIMIENTO
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y CLAUDIA LILIANA MACIAS PIMIENTO
Restablecimiento del

Derecho .

Acciónde Nulidady MARÍA SOLANGEL HERRERA
Restablecimiento del

Derecho

Acciónde Nulidady MARÍA SOLANGEL IIERRERA
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y ANA MILENA ARDILA CANO
Restablecimiento del

Derecho

Acciónde Nulidady AIDE BARBOSA BARBOSA
Restablecimiento del

Derecho

Acciónde Nulidady AIDE BARBOSA BARBOSA
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y NELLY 1IERNANDEZ LINAREZ
Restablecimiento del

Derecho

Demandado

Pecha (dd/mm/aaaa): 28/05/20198

Descripción Actuación

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES E, ARCHIVO DEL EXPEDIENTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUTO DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS EN DERECHO
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DEEDUCACIÓN AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES EL ARCI11VO DEL EXPEDIENTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUTO ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS YSEÑALA
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES LAS AGENCIAS EN DERECHO
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUTO DISPONE. PORCEN TAJE AGENCIAS EN DERECHO
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DEEDUCACIÓN AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUTO DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS EN DERECHO
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES R{ ARCHIVO DEL EXPEDIENTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUTO ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y SEÑALA
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES LAS AGENCIAS EN DERECHO
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUTO DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS EN DERECHO
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto aprueba liquidación
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
-FONDO NACIONAL DEPRESTACIONES RI ARCHIVO DEL EXPEDIENTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto Señala Agencias en Derecho
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUTO ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS YSEÑALA
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ,AS AGENCIAS EN DERECHO
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Fecha

Auto

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019
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ESTADO No.

No Proceso

68679 33 33 001

2018 00031 00

68679 33 33 001

2018 00033 00

68679 33 33 001

2018 00039 00

68679 33 33 001

2018 00039 00

68679 33 33 001

2018 00048 00

68679 33 33 001

2018 00055 00

68679 33 33 001

2018 00074 00

68679 33 33 001

2018 00074 00

68679 33 33 001

2018 00095 00

68679 33 33 001

2018 00106 00

68679 33 33 001

2018 00108 00

68679 33 33 001

201800113 00

045

Clase de Proceso

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Ejecutivo

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Demandante

FABIO RINCÓN ARDILA

INÉS AYALA BARAJAS

INNE MARÍN DE GONZÁLEZ

INNE MARÍN DE GONZÁLEZ

NELSON PÉREZ CRUZ

BARBARA MONCADA REYES

EDGAR ABRIL ARDILA

EDGAR ABRIL ARDILA

ESPERANZA BAYONA SÁNCHEZ

MIRIAN CECILIA ARIZA DE PALOMINO

CARMEN PINEDA

LUZ MARÍA PINZÓN DE GONZÁLEZ

Pecha (dd/mm/aaaa): 28/05/20198

Demandado

ESE HOSPITAL REGIONAL DE SAN GI

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA

NACIÓN

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Descripción Actuación

Auto de Tramite
AUTO DISPONE TOMAR ATENTA NOTA DEL EMBARGO

DEL JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y SEÑALA
LAS AGENCIAS EN DERECHO

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO DISPONE PORCEN TAJE AGENCIAS EN DERECHO

Auto aprueba liquidación
AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
ORDENA LIQUIDACIÓN

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS YSEÑALA
LAS AGENCIAS EN DERECHO

Fecha

Auto

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS EN DERECHO 27/05/2019

Auto aprueba liquidación
AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO ORDENA LIQUIDACIÓN DECOSTAS Y SEÑALA
LAS AGENCIAS EN DERECHO

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS YSEÑALA
LAS AGENCIAS EN DERECHO

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO ORDENA LIQUIDACIÓN DECOSTAS Y SEÑALA
LAS AGENCIAS EN DERECHO

Auto Señala Agencias en Derecho
AUTO DISPONE PORCENTAJE AGENCIAS EN DERECHO

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019
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ESTADO No. 045

No Proceso Clase de Proceso Demandante

68679 33 33 001 Acción deNulidad y LUZ MARÍA PINZÓN DE GONZÁLEZ
2018 00113 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y EDITH CACERES DE JAIMES
2018 00209 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001
2018 00322 00

68679 33 33 001

2018 00323 00

68679 33 33 001

2018 00343 00

68679 33 33 001

2018 00346 00

68679 33 33 001

2018 00355 00

68679 33 33 001

201800370 00

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

JAIME NIÑO AI.VAREZ

LUZ MARINA CARRANZA

ARNULFO CAMACTIO SANTAMARÍA

VAI.OIS JIMÉNEZ SÁNCHEZ

NELLY GALEANO DE CÁRDENAS

Fecha (dd/mm/aaaa): 28/05/20198

Demandado

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONLA- FONDO NACIONAL DE

PRSATCIONES SOCAIELS DEL
MAGISTERIO

CARLOS JULIO SEDAÑO SERRANO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES

-U.GP.P

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL

MUNICIPIO DE LANDAZURI

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
FOMAG

Descripción Actuación

Auto aprueba liquidación
AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA
EL ARCIIIVO DEL EXPEDIENTE

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL PAGO
DE LOS GAS TOS PROCESALES Y COPIAS AUTO
ADMISORIO. SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO
178 DEL CPACA

Fecha

Auto

27/05/2019

27/05/2019

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PAR'TE DEMANDANTE El
DE LOS GAS TOS PROCESALES Y COPIAS AUTO
ADMISORIO. SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO
178 DEL CPACA

AGO 27/05/2019

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL PAGO
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO
ADMISORIO, SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO
178 DEL CPACA

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTÍ- DEMANDANTE EL PAGO
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO
ADMISORIO. SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO
178 DEL CPACA .

27/05/2019

27/05/2019

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PAR'TE DEMANDANTE. EL PAGO 27/05/2019
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO
ADMISORIO. SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO
178 DEL CPACA

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO
ADMISORIO, SO PENA DE DAR APLICACIÓN ALA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO
178 DEL CPACA

EL PAGO 27/05/2019

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL PAGO
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO
ADMISORIO, SO PENA DEDAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO
178 DEL CPACA

27/05/2019
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ESTADO No.

No Proceso

68679 33 33 001

201800377 00

68679 33 33 001

2018 00385 00

68679 33 33 001

2019 00003 00

68679 33 33 001

201900006 00

68679 33 33 001
2019 00012 00

68679 33 33 001

2019 00015 00

68679 33 33 001

2019 00030 00

68679 33 33 001

2019 00030 00

045

Clase de Proceso

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Demandante

CONCEPCIÓN SERRANO ARIZA

MARÍA EUGENIA CASRILLO

JORGE. ELIAS ME.IIA ARS1NIEGAS

ROSAI.BA DURAN DE PINZÓN

11ERIBERTO ACEVEDO ARDILA

LINA ROSA ARDILA ACUNA

.OR MARÍA PRADA DE GARCÍA

FLOR MARÍA PRADA DE GARCÍA

Fecha (dd/mm/aaaa): 28/05/20198

Demandado

NACIÓN - MINISTERI DE EDUCACIÓN

-FOMAG

NACIÓN - MINIS'

FOMAG

ferio de: EDUCACIÓN -

CAJA DE RETIRO DE LAS F UERZAS

MILITARES-CREMII.

MUNICIPIO DE BARBOSA

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Descripción Actuación
Fecha

Auto

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO

ADMISORIO. SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO
178 DEL CPACA

AGO 27/05/2019

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO

ADMISORIO. SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO

178 DEL CPACA

PAGO 27/05/2019

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL PAGO
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO
ADMISORIO, SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO

178 DEL CPACA

Auto Rechaza de Plano la Demanda
Y ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL PAGO
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO

ADMISORIO, SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2° DEL ARTICULO

178 DEL CPACA

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL PAGO
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO
ADMISORIO. SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO

178 DEL CPACA

Auto admite demanda
AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA

ACTUAR APODERADO PARTÍ- DEMANDANTE

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019
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ESTADONo.

NoProceso

686793333001
20190003600

686793333001
20190003700

686793333001
20190003900

686793333001

20190004000

686793333001
20190004100

686793333001
20190004200

686793333001
20190004300

045

ClasedeProcesoDemandante

AccióndeNulidady
Restablecimientodel

Derecho

NEl.SONI.ESMESAMADO

AccióndeNulidady
Restablecimientodel

Derecho

AccióndeNulidady
Restablecimientodel

Derecho

AccióndeNulidady
Restablecimientodel

Derecho

AccióndeNulidady
Restablecimientodel

Derecho

AccióndeNulidady
Restablecimientodel

Derecho

AccióndeNulidady
Restablecimientodel

Derecho

MARÍACRISTINADÍAZDE:JAIMES

JACINTAORTIZDEAGOSTA

Gl.ADISMORALESESTEVEZ

ANGELALOPE/.QUIÑONEZ

OLGAMIREYABALLESTEROSTORRES

MARÍAELISAGALVISMURILLO

Fecha(dd/mm/aaaa):28/05/20198

Demandado

NACIÓN-MINISTERIODEEDUCACIÓN-
FONDONACIONALDEPRESTACIONES
SOCIALESDELMAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIODEEDUCACIÓN-
FONDONACIONALDEPRESTACIONES
SOCIALESDELMAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIODEEDUCACIÓN-
FONDONACIONALDEPRESTACIONES
SOCIALESDELMAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIODEEDUCACIÓN-
FONDONACIONALDEPRESTACIONES
SOCIALESDELMAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIODEEDUCACIÓN-
FONDONACIONALDEPRESTACIONES
SOCIALESDELMAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIODEEDUCACIÓN-
FONDONACIONALDEPRESTACIONES
SOCIALESDELMAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIODEE.DUCACION-
FONDONACIONALDE:PRESTACIONES
SOCIALESDELMAGISTERIO

DescripciónActuación
Fecha

Auto

AutoRequiereApoderado
AUTOREQUIEREALAPARTÍ-DEMANDANI
DELOSGASTOSPROCESALESYCOPIASAUTO
ADMISORIO.SOPENADEDARAPLICACIÓNALA
SANCIÓNPREVISTAENELINCISO2oDELARTICULO
178DELCPACA

EELPAGO27/05/2019

AutoRequiereApoderado
AUTOREQUIEREALAPARTEDEMANDANTEELPAGO
DELOSGASTOSPROCESALESYCOPIASAUTO
ADMISORIO.SOPENADEDARAPLICACIÓNALA
SANCIÓNPREVISTAENELINCISO2oDELARTICULO
178DEI-CPACA

27/05/2019

AutoRequiereApoderado
AUTOREQUIEREALAPAR'TEDEMANDANTE
DELOSGASTOSPROCESALESYCOPIASAUTO
ADMISORIO.SOPENADEDARAPLICACIÓNALA
SANCIÓNPREVISTAENEl.INCISO2oDELARTICULO
178DELCPACA_^_^

ELPAGO27/05/2019

AutoRequiereApoderado
AUTOREQUIEREALAPAR'TEDEMANDAN
DELOSGASTOSPROCESALESYCOPIASAUTO
ADMISORIO.SOPENADEDARAPLICACIÓNALA
SANCIÓNPREVISTAENELINCISO2oDELARTICULO
178DELCPACA

TEELPAGO27/05/2019

AutoRequiereApoderado
AUTOREQUIEREALAPARTEDEMANDANTE
DELOSGASTOSPROCESALESYCOPIASAUTO
ADMISORIO.SOPENADEDARAPLICACIÓNALA
SANCIÓNPREVISTAENELINCISO2oDELARTICULO
178DELCPACA

ELPAGO27/05/2019

AutoRequiereApoderado
AUTOREQUIEREALAPARTE:DEMANDANTEELPAGO
DELOSGASTOSPROCESALESYCOPIASAUTO
ADMISORIO.SOPENADEDARAPLICACIÓNALA
SANCIÓNPREVISTAENELINCISO2oDELARTICULO
178DELCPACA.,
AutoRequiereApoderado
AUTOREQUIEREALAPARTEDEMANDANTEELPAGO
DELOSGASTOSPROCESALESYCOPIASAUTO
ADMISORIO.SOPENADEDARAPLICACIÓNALA
SANCIÓNPREVISTAENELINCISO2oDELARTICULO
I78DELCPACA,

27/05/2019

27/05/2019
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ESTADO No.

No Proceso

68679 33 33 001

2019 00047 00

68679 33 33 001

2019 00049 00

68679 33 33 001
2019 00054 00

68679 33 33 001

2019 00056 00

68679 33 33 001

2019 00058 00

68679 33 33 001

2019 00070 00

68679 33 33 001

2019 00070 00

68679 33 33 001

2019 00073 00

68679 33 33 001

2019 00079 00

045

Clase de Proceso

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Demandante

MYRIAM BAUTISTA PACHECO

VÍCTOR MANUEL CANAS

MERCEDES SUPEI.ANO DE CASTILLO

CECILIA BOHORQUEZ BECERRA

I.OR MELANIA BURGOS DE FI.OREZ

CELMIRA BARRERA

CELMIRA BARRERA

LUZ STEI.LA PINILLA MORENO

ANA BEATRIZ CORREO

Fecha (dd/mm/aaaa): 28/05/20198

Demandado

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE E.DUCACION -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACTON-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIÓN ES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Descripción Actuación
Fecha

Auto

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL PAGO 27/05/2019
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO

ADMISORIO, SOPENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO

178 DEL CPACA

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO

ADMISORIO, SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO

178 DEL CPACA

PAGO 27/05/2019

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDAN'TE EL PAGO 27/05/2019
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO

ADMISORIO. SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO

178 DEL CPACA

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda
AUTO ACEPTA REFORMA DE LA DEMANDA Y

REQUIERE GASTOS DE PROCESOS

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda
AUTO ACEPTA REFORMA DE LA DEMANDA Y

REQUIERE GASTOS DE PROCESOS

Auto admite demanda
AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA
DEMANDAN'TE

'ARTE

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA

ACTUAR APODERADO PAR'TE DEMANDANTE

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL PAGO
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO

ADMISORIO. SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2° DEL ARTICULO

178 DEL CPACA

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL PAGO 27/05/2019
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO

ADMISORIO, SO PENA DEDAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO

178 DEL CPACA
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ESTADO No.

No Proceso

68679 33 33 001

2019 00082 00

68679 33 33 001

2019 00091 00

68679 33 33 001

2019 00095 00

68679 33 33 001

2019 00095 00

68679 33 33 001

2019 00108 00

68679 33 33 001

2019 00108 00

68679 33 33 001

201900112 00

68679 33 33 001

2019 00112 00

68679 33 33 001

2019 00113 00

68679 33 33 001

201900113 00

045

Clase de Proceso

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Demandante

JOSÉ DEL CARMEN SANTAMARÍA

BENAVIDEZ

YUDI ESPERANZA PINEDA ARIZA

MAGDA LILIANA GÓMEZ MANRIQUE

MAGDA LILIANA GÓMEZ MANRIQUE

YOLANDA LEONOR GAST DE GAMBOA

YOLANDA LEONOR GAST DE GAMBOA

l-IECTOR YESID PARRA MAN TILLA

HÉCTOR YESID PARRA MANTILLA

ELIZABETH RANGEL GRASS

ELIZABETH RANGEL GRASS

Fecha (dd/mm/aaaa): 28/05/20198

Demandado

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

Descripción Actuación

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL PAGO
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO

ADMISORIO. SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO

178 DEL CPACA

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PAR'TE DEMANDAN'TE EL PAGO
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO
ADMISORIO. SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO
178 DEL CPACA

Auto admite demanda
AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PART
DEMANDANTE

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA

ACTUAR APODERADO PARTE DEMANDANTE

CAJA DE RETIRO DE LAS

MILITARES

Auto admite demanda
•UERZAS AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE

DEMANDANTE

CAJA DE REÍ

MILITARES

IRO DE LAS FUERZAS

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA

ACTUAR APODERADO PAR'TE DEMANDANTE

Auto admite demanda
AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE
Di;MANDANTE

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA
ACTUAR APODERADO PAR'TE DEMANDANTE:

Auto admite demanda
AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PAR'TE
DEMANDANTE

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA

ACTUAR APODERADO PARTE DEMANDANTE

Fecha

Auto

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019
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ESTADO No. 045
Fecha (dd/mm/aaaa): 28/05/20198

No Proceso

68679 33 33 001

201900114 00

68679 33 33 001

2019 00114 00

68679 33 33 001

201900116 00

68679 33 33 001

201900116 00

68679 33 33 001

2019 00119 00

68679 33 33 001

201900119 00

68679 33 33 001

2019 00121 00

68679 33 33 001

2019 00121 00

68679 33 33 001

2019 00123 00

68679 33 33 001

2019 00123 00

68679 33 33 001

201900125 00

68679 33 33 001

2019 00126 00

Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación

Auto admite demanda
Aeción de Nulidad y PEDRO ANTONIO CABALLERO PALACIO NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO ADMITE DEMANDA YREQUIERE ALA PARTE
Restablecimiento del F0ND0 NACIONAL DE PRESTACIONES DEMANDANTERestablecimiento aei SOCIALES DEL MAGISTERIO
Derecho

Auto designa apoderado
Acción de Nulidad y PEDRO ANTONIO CABALLERO PALACIO NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA
Restablecimiento del F0ND0 NACIONAL DE PRESTACIONES ACTUAR APODERADO PARTE DEMANDANTERestablecimiento del SOCIALES DEL MAGISTERIO
Derecho

Acción deNulidad y CECILIA DÍAZ NUÑEZ
Restablecimiento del

Derecho

Acción deNulidad y CECILIA DÍAZ NUÑEZ
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

IVAN ALIRIO SUAREZ JAIMES

IVAN ALIRIO SUAREZ JAIMES

LUIS ARGEMIRO MATEUS ROMERO

Acción de Nulidad y LUIS ARGEMIRO MATEUS ROMERO
Restablecimiento del

Derecho

Acción deNulidad y OVIDIO DUARTE PATINO
Restablecimiento del

Derecho

Acción deNulidad y OVIDIO DUARTE PATINO
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y JOSÉ ALIRIO MESA FORERO
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y VILMA CECILIA TELLEZ RUEDA
Restablecimiento del

Derecho

Auto admite demanda
NACTON-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto designa apoderado
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ACTUAR APODERADO PARTE DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto admite demanda
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE:
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto designa apoderado
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ACTUAR APODERADO PARTE DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto admite demanda
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PAR'TE
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto designa apoderado
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ACTUAR APODERADO PARTE: DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto admite demanda
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PAR'TE
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto designa apoderado
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES ACTUAR APODERADO PARTE DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto ¡nadmite demanda
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO INADMITE DEMANDA Y CONCEDE TERMINO
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES pARA SUBSANAR
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Auto admite demanda
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PAR'TE
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEMANDANTE
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Fecha

Auto

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019

27/05/2019
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ESTADO No.

No Proceso

68679 33 33 001

2019 00126 00

045

Clase de Proceso

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Demandante

VILMA CECILIA TELLEZ RUEDA

Fecha (dd/mm/aaaa): 28/05/20198

Demandado

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Descripción Actuación

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA

ACTUAR APODERADO PARTE DEMANDANTE

Fecha

Auto

27/05/2019

E: 1 Página: 13

Cuaderno Folios

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/05/20198 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE

UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

KAROL VIVIANA TORRES BAL1 i N
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO 01 ADMINSITRTIVO ORAL DE SAN GIL

LISTADO DE ESTADO No. 045

FECHA: (dd/mm/aaaa): 28 DE MAYO DE 2019

No. PROCESO RDO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO ASUNTO
CUADERN

O

1 REPACION DIRECTA
686793333001-

2012-00040-00

LUIS ALFONSO GIRALDO

JIMÉNEZ

NACIÓN-MINISTERIO

DE DEFENSA-POLICÍA

NACIONAL

27-may-19
AUTO REQUERIERE APODERADO

JUDICIAL
1

SE NOTIFICA A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 28 DE MAYO DE 2019 Y A LAS HORA DE LAS 8:00 A.M, PRESENTE SE FIJA POR EL
TERMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA ENL AMISMA A LAS 6:00 PM

LLEN

Secretaria


